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La Relación 
Terapéutica: 

Consideraciones 
Éticas De La 
Intervención 

Clínica

Intervención 
En La 

Comunidad

Niveles De 
Intervención

Intervención En 

Pareja O Familia 

Está recomendado cuando el

problema es de dos o más

miembros, y no sólo del

supuesto paciente, y los

mencionados miembros están

dispuestos a participar en la

terapia. En la terapia de pareja y

familiar se busca que los

miembros implicados:

a) se den cuenta de su propia

contribución al problema y de

los cambios positivos que

pueden realizar, y

b) b) mejoren sus pautas de

comunicación e interacción de

cara a la resolución del

problema.

Intervención 

En Grupo

Esta modalidad de tratamiento depende de que se pueda contar con varias personas que

presenten problemas similares (p.ej., trastorno de pánico) o tengan un objetivo común (p.ej.,

aprender habilidades de cuidado y educación de los hijos) y cuyas características no les

impidan la participación en el grupo o incidan negativamente en el funcionamiento de este.

Descubrir que 
los propios 
problemas no 
son únicos.

(A) mayores expectativas de mejora, (B) disponer de varios modelos, puntos de vista y fuentes
de información y retroalimentación, (C) mayor credibilidad de los puntos de vista acordados
entre todos o suscritos por una mayoría, (D) aumento de la motivación debido al apoyo y
presión del grupo, al compromiso público delante de este y a la observación de los progresos
de los otros, (E) Posibilidad de ayuda mutua dentro y fuera de las sesiones, (F) facilitación de
la independencia respecto al terapeuta y de la confianza en los propios recursos, desarrollo de
habilidades sociales, (G) sentirse parte de algo que se valora, (H) potenciación de la liberación
emocional. (I) Aprendizaje de nuevas reglas básicas de la vida, (J) aprendizaje de nuevos
comportamientos, creencias y sentimientos en áreas que fueron problemáticas desde la niñez
o adolescencia, (K) ahorro de tiempo y esfuerzo por parte del terapeuta, (L) se trata a más
personas y a un menor costo.

Se recomienda que los clientes sean similares en
ciertas características importantes y que el grupo
esté relativamente equilibrado en cuanto a variables
como sexo y gravedad del problema abordado. Si
una persona difiriera marcadamente del resto,
podría abandonar el tratamiento.

Aunque las habilidades clínicas son igualmente útiles
para las intervenciones comunitarias, estas
requieren además una competencia para
entenderse con las organizaciones sociales.

a) Las intervenciones comunitarias tienen varios peligros de
los que conviene ser consciente:

b) La intervención puede satisfacer no tanto los objetivos de
los miembros de la comunidad, sino los de la clase
dirigente políticos y económicos (clase alta y media-alta);

c) la intervención puede ir dirigida simplemente a cubrir un
expediente sin que haya una intención verdadera de
cambiar las cosas (p.ej., ciertos programas de reinserción);

d) la intervención puede estar muy centrada en los efectos a
corto plazo, olvidando los efectos a largo plazo y las
posibles repercusiones de la intervención en distintos
sectores sociales. Por último, el fracaso de una
intervención comunitaria tiene mayores repercusiones que
las de una intervención con individuos, familias o grupos.

Se trata de un vínculo interpersonal que se
crea entre el terapeuta y su paciente. Esta
relación se fundamenta en la comprensión,
aceptación y confianza, lo cual hace que
sea mucho más fácil para el paciente
exponer lo que siente en su interior sin
sentirse juzgado por el profesional de la
salud mental.

“El paciente no sólo se cura porque se
da cuenta de cosas, sino porque entre él
y su terapeuta suceden cosas que le
permiten descubrirse de otra manera,
desprenderse de viejos miedos, explorar
con seguridad aspectos de su vida que
antes eran vividos como muy
peligrosos…”, afirmó Waldinger.

La relación terapéutica entre el
psicólogo y el cliente es un proceso
basado en la confianza y el respeto
mutuo. Para que esta relación sea
efectiva, es necesario que el psicólogo
se rija por principios éticos sólidos que
guíen su práctica profesional.

El código ético del psicólogo es una herramienta fundamental en la
construcción y mantenimiento de una relación terapéutica saludable y
efectiva. Este código establece principios fundamentales como la
confidencialidad, el respeto a los derechos humanos, la integridad, la
competencia y el consentimiento informado, entre otros.

La confidencialidad es uno de los principios fundamentales del código
ético que se relaciona directamente con la relación terapéutica. Los
psicólogos están obligados a proteger la privacidad de sus clientes y
mantener en secreto cualquier información que se les haya confiado
en el curso de su práctica profesional.

Además, el código ético del psicólogo exige que los profesionales sean
competentes en su trabajo y que brinden servicios de alta calidad a
sus clientes. Esto significa que los psicólogos deben mantenerse
actualizados y capacitados en las últimas técnicas y prácticas en su
campo.


